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Oferta de alimentos aptos para el consumo de celiacos. 
Sanción: 22/03/2012; Boletín Oficial: 18/04/2012 

 
EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE LEY: 

 
Artículo 1°.- En todos los comercios y supermercados que expendan alimentos y que 
ejerzan su actividad dentro de la jurisdicción de la Provincia, se deberán ofertar alimentos 
aptos para el consumo de celiacos, cuya cantidad y variedad dependerá de las características 
del establecimiento, y las pautas mínimas de provisión serán reglamentadas por la autoridad 
de aplicación. 
Art. 2°.- Los alimentos para celiacos en los supermercados, hipermercados y centros de 
compras deberán exhibirse y conservarse en góndolas o estanterías específicas en las que 
solo estarán estos productos y las que estarán perfectamente individualizadas con carteles o 
marquesinas. 
Art. 3°.- Los establecimientos de venta de alimentos al público como autoservicios, kioscos 
o bares y estaciones de servicios con servicompras, deberán contar con un stock mínimo de 
provisión de productos aptos para enfermos celiacos y exhibirlos en forma diferenciada del 
resto de los artículos en venta. 
Art. 4°.- Las casas de comidas rápidas, restaurantes y bares deberán contener en la oferta de 
productos para el consumo un menú libre de gluten. La oferta será mantenida durante todo 
el año y exhibida en sus cartas, mencionando la existencia del mismo en su publicidad. A 
los efectos de la implementación de la medida, la autoridad de aplicación deberá suministrar 
la información necesaria para la elaboración de dichos menús en forma sencilla, en 
concordancia con el Manual de Buenas Prácticas para la Manufacturación de Alimentos 
para Celiacos, realizado en el ámbito del INTI (Instituto Nacional de Tecnología Industrial) 
o pautas reglamentarias que aquella misma fije en este sentido para la aplicación en el 
ámbito de la Provincia. 
Art. 5°.- La Autoridad de aplicación y control de la presente ley serán los Municipios, los 
que deberán reglamentarla, pudiendo incluir otros locales de ventas de alimentos para 
celíacos que a su criterio deben dar cumplimiento a esta norma y fijando las sanciones 
conforme a la gravedad de las faltas o incumplimientos. 
Art. 6°.- Comuníquese, etc. 
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